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PROBLEMÁTICA SOBRE  LA JORNADA LABORAL 

El próximo día 1 de abril de 2016 entrará en vigor la nueva jornada laboral, 
jornada que resultó aprobada sin contar con la aprobación del SUP.  

Ante las múltiples consultas y propuestas recibidas  sobre este asunto, debemos 
tener presentes algunas consideraciones: 

• La nueva regulación sobre jornada laboral está 
aprobada y no hay opción a otras posibilidades 
que no estén recogidas en esa norma, que 
únicamente admite cambios en la distribución 
de los turnos, respetando siempre 6 días 
trabajados y 5 libres (contando el saliente). 

 
• Salió adelante con la oposición del SUP, por 

múltiples razones que ni la Administración ni 
otras organizaciones sindicales quisieron tener 
en cuenta, y que ahora están planteando 
innumerables dificultades  de difícil solución. 

 
• La Administración se había comprometido a 

no aprobar este texto si no era con el apoyo 
de la mayoría; algo que es evidente que no 
cumplió. 

 

Así que, ahora, deberemos dejar claro que el SUP se 
mantiene en su postura de exigir el SEXTO 
TURNO, si bien, no podemos renunciar a una 
postura responsable que se traduce, como no podría 
ser de otra manera, en el apoyo a nuestros 
compañeros.  

Ante las numerosas consultas  que genera esta nueva 
normativa, el SUP formuló pregunta al Consejo de 
Policía sobre las cuestiones que hasta el momento suscitan más dudas a nuestros 
afiliados, encontrándonos a la espera de aclaración por parte de la Administración. 
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